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BUCARAMANGA 
 
 

AVISA 
 

 
A la comunidad del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (Santander) que, de conformidad con 
los artículos 53 y siguientes de la Ley 472 de 1998, mediante providencia de fecha dos (02) 
de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA ADMITIÒ LA ACCIÓN POPULAR radicada 

bajo la partida número 680013333004-2022-00276-00 siendo accionante el ciudadano 
LUIS EMILIO COBOS MANTILLA y accionado el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. En 
dicho medio de control se persiguen las siguientes PRETENSIONES:  
 

“PRIMERO:  Que se ordene al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -

SANTANDER, garantizar el goce de los derechos e intereses colectivos de la moralidad 

administrativa; del goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de 

uso público, la defensa del patrimonio público y la realización de las construcciones, 

edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas de manera 

ordenada y dando prevalencia del beneficio de la calidad de vida de los habitantes, 

establecidos en los numerales B,D, E, y M DEL ART. 4 de la ley 472 del 1998. 

 

SEGUNDO: que como consecuencia de la declaración anterior se ordene al ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SANTANDER, el restablecimiento de los 

derechos e intereses colectivos violados por el municipio demandado, demoliendo las 

construcciones hechas, por las personas descritas en los hechos de esta demanda, sin 

las respectivas licencias urbanísticas de demolición y construcción y además se le 

impongan las sanciones pecuniarias establecidas en la ley 388 de 1997, y las 

establecidas en el código Nacional de policía. 

 

TERCERO: Ordenar el cumplimiento inmediato de las acciones que se consideren 

necesarias para garantizar la defensa y protección de los intereses colectivo aquí 

violados, otorgando un término perentorio para tal caso. 

 

CUARTO: Que se condene en costas a la parte demandada.” 

 

Se expide en Bucaramanga, a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil veintitrés 
(2023). 
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